
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Interdicción Por Dilapidación   

Radicado 2007-00177 
 

 
Previo a ordenar la expedición de las copias, se requiere a la señora Margarita Cardona 
Gómez, para que acredite el interés que le asiste, toda vez que ella no es parte del 
proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA  
Jueza 
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